
  



Acto seguido, los socios accionistas procedieron a revisar las cifras consignadas en el Estado de Situación 

Financiera, y el Estado de Resultados Integrales. 

Luego del análisis correspondiente sobre los documentos antes señalados, los socios accionistas acordaron 

por unanimidad: 

PRIMERO: Aprobar los Estado de Situación Financiera, y el Estado de Resultados Integrales de la Compañía 

correspondiente al ejercicio económico 2019, presentado por el Directorio. 

No habiendo otro asunto que tratar se levantó la sesión siendo las 12:00 horas del mismo día, no sin antes 

haber redactado, leído y aprobado la presente acta, la misma que fue suscrita por los señores socios en 

señal de conformidad. e 

CERTIFICO: Que la copia del Acta que antecede es igual al original que reposa en el libro respectivo, al que 

me remito en caso necesario. - 
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